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GACETA MUNICIPAL 

CUAUTLA JALISCO 

Puntos de interés especial: 

 AUTORIZACIÓN DE FIRMA 

DEL CONVENIO DE COLA-

BORACIÓN Y PARTICIPAN 

PARA LA EJECUCIÓN DE 

OBRA PÚBLICA CON RE-

CURSOS PROVENIENTES 

DEL “FONDO COMÚN CON-

CURSABLE PARA LA IN-

FRAESTRUCTURA” (FOCO

CI) 2023. 
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AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICI-

PAN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA CON RECURSOS PROVENIENTES 

DEL “FONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA” (FOCOCI) 

2023.  

Primero.- Se autoriza al ING. JUAN MANUEL TORRES ARREOLA, Presidente Municipal; a la L.A 

FRANCISCA MARIELA RODRÍGUEZ REYES, Secretario General; al C. LUIS ALBERTO LEPE LAU-

RIANO, Síndico; al L.A.F. JOSÉ ANTONIO GUERRA CIBRIAN, Encargado de la Hacienda Muni-

cipal; y al ING. ISRAEL GOMEZ ZAVALZA, Director General de Obras Públicas; para que, en re-

presentación de este Ayuntamiento, suscriban un Convenio con el Gobierno del Estado de Jalis-

co, por el cual éste último asigne y transfiera al Gobierno Municipal de Cuautla, Jalisco, recursos 

financieros hasta por la cantidad de $10,000,000.00 (Diez Millones 00/100 M.N.), recurso con-

templado del Programa para el Desarrollo de Infraestructura en los Municipios “Fondo Común 

Concursable para la Infraestructura” (FOCOCI) 2023. 
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Y se hace constar que los usos y destinos de suelos están autorizados y son aptos para que el 

Gobierno Municipal ejecute la acción descrita. 

Tercero.- Se autoriza recibir los recursos asignados y que se transferirán por el Gobierno del 

Estado a este Gobierno Municipal de conformidad al convenio que se suscriba según lo esta-

blecido en el punto primero del presente acuerdo, y se instruye al Encargado de la Hacienda 

Municipal para que se eroguen conforme al destino determinado en el punto que antecede. 

 

Cuarto.- Se autoriza realizar las retenciones y enteros que correspondan, de conformidad 

con la legislación y normatividad aplicable. 

 

Quinto.- Como garantía de cumplimiento de las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento 

derivadas de la celebración del Convenio, se afectan las participaciones estatales presentes y 

futuras que le corresponden al Municipio del impuesto sobre nóminas, y se autoriza a la Se-

cretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, para que en caso de in-

cumplimiento retenga las cantidad necesarias para el reintegro de los recursos estatales trans-

feridos, en los términos establecidos en dicho Convenio. 
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gobiernodecuautlajal/about 
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Correo: presidencia@cuautlajalisco.gob.mx  

cuautlajalisco@live.com.mx  
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